
INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROTECCIÓN DE
DATOS  AL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA EL  REGLAMENTO  DE
ORDENACIÓN  DE  LA  INSPECCIÓN  DE  SERVICIOS  SANITARIOS  DE  LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA

Se ha recibido, con fecha 22 de octubre de 2021, procedente de la Consejería de Salud y
Familias solicitud de informe del  PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  ORDENACIÓN  DE  LA  INSPECCIÓN  DE  SERVICIOS  SANITARIOS  DE  LA
JUNTA DE ANDALUCÍA, para emisión de Informe preceptivo por esta Comisión Consultiva
de Transparencia y Protección de datos de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el Ar-
tículo 15.1.d) de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de An-
dalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y en el artículo 57.1.c) del
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE.

Con la petición de informe se acompaña la siguiente documentación:

 Acuerdo de Inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de decreto de fe-
cha 30/09/2021

 Memoria justificativa de fecha 04/05/2021

 Memoria económica de fecha 04/05/2021

 Memoria justificativa del cumplimiento de los principios de buena regulación de fe-
cha 04/05/2021.

 Así mismo, se adjuntan el resto de los informes preceptivos.

De acuerdo con su artículo 1 (“Objeto del Reglamento”) la propuesta normativa tiene por
objeto regular “la organización, funcionamiento y ámbito de actuación de la Inspección de
Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía, así como establecer las peculiaridades que
son aplicables a los actuales Cuerpo Superior Facultativo, Especialidad de Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios y al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Especialidad
de Subinspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios”.

Con carácter previo, se advierte de que este informe se refiere exclusivamente de aquellas
cuestiones que, tras el análisis del texto de la norma proyectada, afectan, a juicio de la Co-
misión, a materias relacionadas directamente (o por conexión o consecuencia) con la 
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transparencia pública y la protección de datos personales. Por tanto,  no se realizan consi-
deraciones sobre otros aspectos generales o mejoras de técnica normativa, que serán in-
formados por los órganos en cada caso competentes.

Examinado el documento recibido, procede realizar las siguientes observaciones a su arti-
culado:

1 En materia de transparencia.

En materia de transparencia, la normativa a la que ha de ajustarse el proyecto sometido a
consulta es la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (LTPA), la
Ley 19/ 2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno (LTBG) y los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de An-
dalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, sin perjuicio de cualquier
otra norma aplicable que pueda ser citada por su relación con cuestiones concretas en el
presente documento.

1.1 Con carácter general

Establece el artículo 12 LTPA (“Información sobre planificación y evaluación”):

“1. Las administraciones públicas… publicarán los planes y programas anuales y plurianuales
en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para
su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y pu-
blicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración. A esos efectos, se conside-
ra evaluación de políticas públicas el proceso sistemático de generación de conocimiento enca-
minado a la comprensión integral de una intervención pública para alcanzar un juicio valorati-
vo basado en evidencias respecto de su diseño, puesta en práctica, resultados e impactos. Su fi-
nalidad es contribuir a la mejora de las intervenciones públicas e impulsar la transparencia y la
rendición de cuentas. 

2. Los planes y programas a los que se refiere el apartado anterior se publicarán tan pronto
sean aprobados y, en todo caso, en el plazo máximo de 20 días, y permanecerán publicados
mientras estén vigentes, sin perjuicio de plazos más breves que puedan establecer las entidades
locales en ejercicio de su autonomía.”
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En diversos preceptos del proyecto de Decreto, se hace referencia a planes y programas
que regirán la actuación de los distintos órganos de la Inspección de Servicios Sanitarios
de la Junta de Andalucía, o de esta con carácter general. A modo de ejemplo pueden citar-
se el artículo 17 relativo al Plan Anual de Inspección, o los artículos 24, 26 y 27 del proyecto
normativo. 

Por tanto, debe tenerse en cuenta que la aprobación de planes y programas por la Inspec-
ción supondrá la obligación de publicarlos en el Portal de la Junta de Andalucía, en los tér-
minos y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 LTPA. Lo mismo puede decirse de
la Memoria Anual de Inspección, y otros documentos que reflejen el grado de cumplimien-
to y resultados de los planes y programas aprobados a que se refieren el artículo 17.4 y el
artículo 26. c) del texto, junto con los indicadores de medida y valoración.

Por otro lado, el artículo 13 LTPA (“Información de relevancia jurídica”), apartado 1.a) impone
a las administraciones públicas andaluzas la obligación de publicar “las directrices, instruc-
ciones, acuerdos, circulares…”  Por ello, la aprobación de protocolos de actuación de la Ins-
pección, así como de documentación técnica de apoyo a los Programas de Inspección (Ar-
tículo 26.f)) y otros documentos similares, podría implicar su publicación en el Portal de la
Junta de Andalucía, en aplicación del artículo 13.1. a) LTPA.

1.2 Sobre el artículo 3.1.d) del Proyecto.

El artículo 3 (“Principios de actuación”), apartado 1, letra d), del borrador analizado dispo-
ne: 

“1. La Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía desempeñará las funciones
que le son propias, conforme a lo previsto en el Reglamento, con sujeción a los siguientes princi-
pios informadores:

d) Reserva y confidencialidad de las actuaciones, así como respecto de la documentación con
origen y destino en la Inspección de Servicios Sanitarios.

…”

Se propone añadir: “…sin perjuicio de la aplicación de las normas reguladoras de la trans-
parencia”, o expresión similar.
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1.3 Sobre el artículo 26.c) del Proyecto.

Establece el Artículo 26 (“Funciones de la Inspección Central”), letra c), del borrador:

“A la Inspección Central le corresponden las siguientes funciones, que podrán ser desarro-
lladas por el personal que integra la misma conforme a las instrucciones impartidas por la
persona titular de la Subdirección de Inspección y las personas titulares de las Coordina-
ciones de programas:

…”

c) La elaboración de la Memoria Anual de Inspección.

…” 

Se propone la inclusión de un contenido mínimo de la Memoria prevista con el objeto de
dar publicidad a la actividad de la Inspección y dotarla de mayor transparencia en su actua-
ción.

2 En materia de protección de datos personales.

En materia de protección de datos personales, la normativa a la que ha de ajustarse
el proyecto sometido a consulta es el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, en
adelante RGPD); la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD); la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía; los Estatutos del Consejo de Transparencia y
Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre;
sin perjuicio de cualquier otra norma aplicable que pueda ser citada por su relación con
cuestiones concretas en el presente documento.

2.1 Sobre los artículos 3.3. y 6.1.f) del Proyecto
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En los artículos 3.3 y 6.1.f) del borrador se utiliza la expresión "datos de carácter personal".

La expresión actualmente utilizada en las normas vigentes sobre la materia es “datos per-
sonales” en vez de “datos de carácter personal”. Esta última sí era la utilizada en la anterior
normativa. Así, el propio Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) vigente, lo
que define en su artículo 4.1) son los "datos personales".

Se sugiere, por tanto, la sustitución en el texto de la expresión mencionada (datos de ca-
rácter personal) por la que es más acorde con la normativa vigente en la materia (datos
personales).

2.2 Sobre el artículo 3.1 del Proyecto

El artículo 3 (“Principios de actuación”) del borrador remitido, enumera los principios infor-
madores conforme a los cuales la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalu-
cía desempeñará sus funciones.

Se sugiere analizar la incorporación, como principio informador, de “la protección de los
datos personales”. Podría aparecer, antes o después del principio recogido en el apartado
d).

Aunque, obviamente, el cumplimiento de la normativa de protección de datos personales
es exigido con independencia de hacer o no referencia a la misma en la relación de princi-
pios, su inclusión reforzaría el compromiso de la Inspección de Servicios Sanitarios en el
respeto al derecho fundamental.

2.3 Sobre el artículo 5 del Proyecto

El apartado primero del artículo 5, relativo a la “Funciones en materia de derechos y obliga-
ciones de la ciudadanía”, incluye una mención general sobre estas, señalando que la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía “ejercerá el control del cumplimiento de
las garantías del ejercicio de los derechos de la ciudadanía reconocidos por la legislación vigen-
te en relación con las actuaciones sanitarias desarrolladas por las entidades, centros, servicios y
establecimientos sanitarios públicos y privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía así
como el de las obligaciones de los ciudadanos con respecto a los servicios de salud establecidas
por la normativa de aplicación”.
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Tras ello, el apartado 2 concreta tales funciones señalando la letra a) que se encargará de
“La inspección, control y evaluación de las actuaciones y procedimientos establecidos por los
prestadores de asistencia sanitaria para el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los
pacientes y usuarios”.

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, reconoce de-
rechos y obligaciones de los pacientes que tienen clara incidencia en materia de protec-
ción de datos: derecho de información sanitaria, derecho a la intimidad, autonomía del pa-
ciente y derechos relacionados con la historia clínica.

Siendo esto así, ha de colegirse que la Inspección de Servicios Sanitarios de la Junta de An-
dalucía va a desarrollar funciones de inspección, control y evaluación que afectan al dere-
cho a la protección de datos de los pacientes, sugiriéndose al respecto que tales actuacio-
nes merezcan el reconocimiento expreso en el texto proyectado. Lo anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las funciones que las normas reservan al Delegado de Protección de
Datos y a la autoridad de control.

2.4 Sobre el artículo 13.1 del Proyecto

En relación con las facultades del personal de la Inspección de Servicios Sanitarios, el ar-
tículo 13.1.e). 8ª, sobre las materias respecto de las que obtener información, señala: "Sis-
temas de información, pudiendo acceder a la historia clínica de las personas, garantizando el
derecho a la confidencialidad de sus datos y el respeto a su intimidad personal y familiar".

Se considera conveniente añadir a dicho párrafo lo que establece el artículo 16.6 de la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de información y documentación clínica: "El personal que
accede a los datos de la historia clínica en el ejercicio de sus funciones queda sujeto al deber de
secreto".

Así, el párrafo incluido en el proyecto de Decreto podría redactarse de una manera similar
a esta:

"Sistemas de información, pudiendo acceder a la historia clínica de las personas, ga-
rantizando el derecho a la confidencialidad de sus datos y el respeto a su intimidad
personal y familiar, y quedando sujeto al deber de secreto.
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2.5 Sobre el artículo 15 del Proyecto

El artículo 15 del borrador se refiere a la “colaboración y auxilio en la función inspectora”. So-
bre el podemos realizar las siguientes observaciones:

- Partiendo de la premisa descrita en la observación al artículo 5, y teniendo en cuen-
ta que el artículo 34.1.l) LOPDGDD exige la designación de un Delegado de Protección de
Datos a los centros sanitarios legalmente obligados al mantenimiento de las historias clíni-
cas de los paciente, con las excepciones previstas en tal precepto, se estima aconsejable
que el apartado primero del artículo 15 del texto proyectado haga referencia a la posibili -
dad de que la Inspección de Servicios interese la colaboración a tales Delegados de Protec-
ción de Datos.

La misma sugerencia se hace extensiva a los supuestos recogidos en los apartados segun-
do y tercero, de modo tal que las funciones de apoyo, asesoramiento y formación puedan
ser desarrolladas por personal con conocimiento especializado en materia de protección
de datos, no necesariamente médico o de enfermería, y también por instituciones públicas
dedicadas al desarrollo de funciones tuitivas de derechos.

-Desde la  perspectiva de la protección de datos, la participación de terceros en el
desarrollo de labores de colaboración y auxilio a la función inspectora podría suponer la
intervención de distintos responsables en el desarrollo de operaciones de tratamiento de
datos; o actividades de tratamiento llevadas a cabo por un tercero a cuenta del responsa-
ble. 

Teniendo en cuenta lo anterior, conviene recordar que el Considerando 79 del RGPD seña-
la que “La protección de los derechos y libertades de los interesados, así como la responsabili-
dad de los responsables y encargados del tratamiento, también en lo que respecta a la supervi-
sión por parte de las autoridades de control y a las medidas adoptadas por ellas, requieren una
atribución clara de las responsabilidades en virtud del presente Reglamento, incluidos los casos
en los que un responsable determine los fines y medios del tratamiento de forma conjunta con
otros responsables, o en los que el tratamiento se lleve a cabo por cuenta de un responsable”.

Esta previsión aparece concretada principalmente en el artículo 26 RGPD (“Corresponsa-
bles de tratamiento”) y en el artículo 28 RGPD (“Encargado de Tratamiento”) exigiendo en
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ambos casos la formalización documental del cumplimiento de las normas de protección
de datos en la actividad de tratamiento de que se trate.

En base a lo anterior, se sugiere que el proyecto normativo incorpore las correspondientes

disposiciones a través de las cuales se atribuya de forma clara y transparente las respon-
sabilidades conforme al RGPD, incluidos los supuestos de corresponsabilidad y aquellos
otros en los que el tratamiento se lleve a cabo a través de encargados que actúen por
cuenta de los responsables.

Si no fuera posible, por ser una previsión de carácter general cuyo desarrollo puede ser en
cada caso diferente, debe al menos condicionarse cualquier actividad de tratamiento por
personas ajenas a la Inspección de Servicios Sanitarios a la previa formalización documen-
tal en el sentido indicado en los artículos 26 y 28 RGPD.

Por ello, se sugiere la inclusión de un apartado con una redacción similar a la que sigue:

a) “El acceso o cualquier otro tratamiento de los datos personales objeto de tratamiento
por la Inspección de Servicios Sanitarios, por personas ajenas a la misma en aplicación de este
artículo, requerirá la previa formalización documental de la atribución de responsabilidades en
la protección de los datos personales conforme a las normas que la regulan”

2.6 Sobre el artículo 16.2 del Proyecto

En el artículo 16.2, se indica que:

"El personal de la Inspección de Servicios Sanitarios guardará el debido sigilo y confi-
dencialidad respecto de los asuntos de que conozca por razón de su cargo, así como
sobre los datos, informes y origen de las denuncias o antecedentes de los que hubiera
tenido conocimiento en el ejercicio de las funciones de inspección."

No obstante, como ya se ha mencionado, en el artículo anterior, el 15, se regula la "Cola-
boración y auxilio a la función inspectora", por el que determinado personal podría tener
acceso a información que trate la Inspección de Servicios Sanitarios. Es por ello, por lo que
se sugiere ampliar el ámbito establecido en el artículo16.2, añadiendo al mencionado per-
sonal, de modo que podría redactarse de una forma similar a esta:

"El personal de la Inspección de Servicios Sanitarios guardará el debido sigilo y confi-
dencialidad respecto de los asuntos de que conozca por razón de su cargo, así como
sobre los datos, informes y origen de las denuncias o antecedentes de los que hubiera
tenido conocimiento en el ejercicio de las funciones de inspección. Dicha obligación es
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igualmente aplicable  al  personal  que colabore o auxilie a  la función inspectora de
acuerdo con lo establecido en el artículo 15".

El secretario de la Comisión
Consta la firma
Amador Martínez Herrera

VºBº El presidente de la Comisión
Consta la firma
Jesús Jiménez López
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